
 

CENTRO MUSICAL PATERNENSE 
c/ Alicante, 1 
46980-PATERNA 
Tlf. 96 138 49 24   Fax 96 138 82 21 
Web www.centromusicalpaternense.es   E-mail centromusicalpaternense@gmail.com   

 
PREMIO EXTRAORDINARIO FIN DE NIVEL ELEMENTAL 

CENTRO MUSICAL PATERNENSE 
 
 Se convoca Premio Extraordinario Fin de Nivel Elemental del Centro Musical 
Paternense curso 2016/2017.  
 
Requisitos: 
 
 Para participar en el concurso será necesario ser alumno de 4º curso de nivel  
elemental o de 1º curso de nivel medio en el curso 2017/2018 en el Centro Musical 
Paternense.  

 
 
Inscripciones: 
 
 Los alumnos interesados en participar se inscribirán en la secretaría de la 
Escuela del 16-octubre al 3-noviembre de 2017, ambos inclusive. Todas las solicitudes 
deberán llevar el conforme del profesor de la especialidad de instrumento.  

 
En la solicitud se indicarán las obras que serán interpretadas, que serán con 

acompañamiento de piano, con un mínimo de dos obras y un máximo de tres que en su 
totalidad no podrán exceder de 15 minutos y con un nivel de 4º de grado elemental.  

 
El pianista acompañante será con cargo del Centro Musical Paternense.  

 
Publicación de listas de admitidos: 
  

Con fecha 6 de noviembre se publicará en el tablón de anuncios de la sociedad el 
listado de los alumnos admitidos y  orden de actuación. 
 
Audición: 
 
 La audición tendrá lugar el sábado 18 noviembre de 2017 a las 19:00 h. durante 
las fiestas de Santa Cecilia 2017. 
 
Premios: 
 
 El Tribunal otorgará el Premio Extraordinario Fin de Nivel Elemental y un 
máximo de dos accésit.  
 
 El Premio Extraordinario conlleva Diploma y dotación económica 
promocionada por MULTIPATERNA. 
 
 Los accésit con llevan Diploma sin dotación económica.  
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 La entrega de los premios tendrá lugar durante el Concierto Extraordinario de la 
Banda Sinfónica del Centro Musical Paternense durante las fiestas de Santa Cecilia 
2017.   
 
 Contra el fallo del Tribunal no cabe ningún recurso.  
 
 La participación en este concurso, implica la aceptación de todos los apartados 
de las presentes bases. 

 
Paterna, 10 / octubre / 2017 
LA JUNTA DIRECTIVA 


